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CUADR04 

Recursos de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda y de los Fondos de Cohesión. 
Plan Nacional de Recuperación de Suelos Contaminados 

(Millones de pesetas) 

Subprogramas 1995 1996 1997 1998 1999 

Identificación y 
caracterización 110 110 110 110 11 o 

Proyecto de recupe-
ración ............... 500 500 500 500 500 

Ejecución del proyec-
to ............. · ........ 930 4.190 2.590 1.540 1.490 

Plan de seguimiento 
y control ............ - 100 150 200 250 

Total ........... 1.540 4.900 3.350 2.350 2.350 

CUADRO 5 

Plan Nacional de Recuperación de Suelos Contami
nados. Recursos de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Vivienda y del Fondo de Cohesión por 

Comunidades Autónomas 

(En millones de pesetas) 

Comunidades Autónomas Total Total 
1995.-2000 1995-2005 

Andalucía ··························· 1.372 19.959 
Aragón ······························ 1.853 3.550 
Asturias .............................. 600 876 
Baleares ............................. 105 105 
Canarias ····························· 390 2.238 
Cantabria ···························· 210 739 
Castilla-La Mancha ······-··········· 130 130 
Castilla y León ...................... 1.236 1.822 
Cataluña ............................. 2.052 10.707 
Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295 335 
Galicia ······························· 930 1.780 
La Rioja ······························ 205 205 
Madrid ······························· 1.860 3.131 
Murcia ............................... 1.150 4.800 
Navarra ······························ 625 625 
País Vasco .......................... 2.185 12.950 
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.642 2.492 

Total ......................... 18.840 66.444 

11464 RESOLUCION de 28 de abril de 1995, de la 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y 
Vivienda, por la que se dispone la publicación 
del acuerdo del Consejo de Ministros de 1 7 
de febrero de 1995 por el que se aprueba 
el Plan Nacional de Residuos Peligrosos. 

El Consejo de Ministros, en su reunión de 17 de febre
ro de 1995, adoptó un acuerdo por el que se aprueba 
el Plan Nacional de Residuos Peligrosos. 

Con el fin de asegurar la efectividad de su publicidad, 
esta Secretaría de Estado ha resuelto- disponer la publi
cación en el «Boletín ·Oficial del Estado» del citado acuer
do como anexo a la presente Resolución. 

Madrid, 28 de abril de 1995.-La Secretaria de Estado 
de Medio Ambiente y Vivienda, Cristina Narbona Ruiz. 
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ANEXO 

Plan Nacional de Residuos Peligrosos 
( 1995-2000) 
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Texto aprobado por el Consejo de Ministros el 1 7 de 
febrero de 1995 
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O. Introducción. 
1. Diagnóstico de la situación actual. 
2. Objetivos y líneas de actuación del Plan Nacional 

de Residuos Peligrosos. 
3. La· financiación del Plan Nacional de Residuos Peli-

grosos . 
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Cuadro 3. 

Cuadro 4. 

Cuadro 5. 

CUADROS 

Producción de residuos peligrosos (1994). 
Contribución de los sectores industriales a 
la generación de residuos peligrosos (datos 
1994). 
Objetivos prioritarios y líneas de actuación 
del Plan Nacional de Residuos Peligrosos 
( 1995-2000). . 
Definición de los objetivos del Plan Nacional 
de Residuos Peligrosos ( 1995-2000) por 
áreas prioritarias. 
Apoyo de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente a las actuaciones de las Comu-
nidades Autónomas con cargo a su presu
puesto. 

Cuadro 6. Recursos de la Secretaría de Estado ·de 
Medio Ambiente y del Fondo de Cohesión 
al Plan Nacional de Residuos Peligrosos 
( 1995-2000). 

Cuadro 7. Recursos de la Secretaría de Estado de 
Medio Ambiente y del Fondo de Cohesión 
al Plan Nacional de Residuos Peligrosos 
( 1995-2000), por Comunidades Autóno
mas. 

O. Introducción 

El presente documento se eleva para su aprobación 
por parte del Consejo de Ministros. Su objetivo es el 
de orientar la actuación del Gobierno de la Nación en 
materia de residuos pel.igrosos, a medio y largo plazo, 
incorporando desde ahora los Planes Autónómicos ya 
existentes, mediante la formulación de: 
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El Plan Nacional de Residuos Peligrosos ( 1995-2000). 

Las líneas básicas de dicho Plan fueron tratadas en 
la reunión de la Conferencia Sectorial de Medio Ambien
te (Guadalupe, 19 de septiembre de 1994) y en pos
teriores contactos bilaterales. Asimismo, se ha visto enri
quecido en 'su diseño por las aportaciones del Consejo 
Asesor de Medio Ambiente, a través del análisis efec
tuado en su grupo de trabajo sobre política de residuos. 

El Plan incorpora las prioridades y criterios estable
cidos por la Unión Europea, en particular lo contenido 
en la Directiva 91/689, relativa- a residuos peligrosos, 
en la que se establece la obligatoriedad por parte de 
las autoridades competentes de formular planes de ges
tión de dichos residuos. Actualmente la Comisión Euro
pea tiene abierto un procedimiento de infracción contra 
España por la ausencia de un Plan Nacional operativo 
en esta materia. De hecho, el Plan Nacional de Residuos 
Industriales aprobado en 1989 no consiguió ni siquiera 
aproximarse a sus objetivos, por problemas básicamente 
de ausencia de coordinación con las Comunidades Autó
nomas y por insuficiencia de recursos presupuestarios 
asignados por la Administración General del Estado. 

Asimismo, se considera referencia obligada la lista 
europea de residuos peligrosos, aprobada por el Consejo 
de Ministros de Medio Ambiente, de la Unión Europea, 
~n su reunión de diciembre de 1994 que fija los pará
metros para establecer la peligrosidad de cada residuo. 

La intervención en estas materias por parte de la 
Administración General del Estado -y en particular por 
parte de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente 
y Vivienda- debe favorecer, mediante medidas legisla
tivas básicas e incentivos financieros y fiscales, la eje
cución de la plena competencia asumida por las Comu
nidades Autónomas, garantizando que en todo el terri
torio nacional se aborde el problema de los residuos 
peligrosos conforme a los siguientes principios comu
nitarios: 

Prevención y reducción en origen. 
Responsabilidad de los productores y gestores de resi

duos peligrosos. 
Prioridad al reciclaje y a la recuperación respecto de 

otros tratamientos. 
Autosuficiencia de cada país miembro y máxima 

proximidad de las instalaciones de tratamiento a los cen
tros generadores de residuos peligrosos. 

lnternalización de los costes de gestión y tratamiento 
de los residuos peligrosos, a cargo de quienes los pro
ducen. 

Establecimiento de precios de tratamiento de los resi
duos peligrosos que permitan la correcta competencia 
y favorezcan los tratamientos ambientalmente más 
deseables. 

Libre acceso de los ciudadanos a la información en 
estas materias. 

Los instrumentos básicos del Plan Nacional. en lo 
que se refiere a la actuación estatal. serán: 

La canalización de financiación a bajo tipo de interés 
para inversiones públicas y privadas, previa conformidad 
de las Comunidades Autónomas afectadas. 

La aportación de recursos presupuestarios de la 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda y 
la obtención de ayudas del Fondo de Cohesión. 

La reorientación de la actividad de la Sociedad Estatal 
EMGRISA, de· acuerdo con las prioridades establecidas 
en el Plan Nacional. 

La potenciación de las actuaciones de las Comuni
dades-Autónomas, así como de otros departamentos de 
la Administración General del Estado, y muy en particular 
de los programas de los Ministerios de Industria y Ener-

gía, y de Educación y Ciencia, que por su contenido 
puedan contribuir al buen éxito del Plan. 

La trasposición de normativa comunitaria correspon
diente a le9islación básica pendiente de incorporación 
al derecho Interno, y en particular la relativa a residuos 
peligrosos. 

Las modificaciones fiscales pertinentes que favorez
can la reducción en el uso de sustancias tóxicas y el 
tratamiento ambientalmente más adecuado de los resi
duos peligrosos, así como el desarrollo de mercados de 
materiales obtenidos de la recuperación y del reciclaje 
de residuos peligrosos. 

La articulación del Plan Nacional con los correspon
dientes Planes autonómicos se garantizará mediante 
convenios bilaterales; la coordinación multilateral se 
mantendrá a través de la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente. 

La participación social se garantiza a través del Con
sejo Asesor de Medio Ambiente y de las organizaciones 
que lo integran. 

1. Diagnóstico de la situación actual 

El cuadro 1 recoge la información agregada más 
reciente sobre la producción de residuos peligrosos en 
España. Se aprecia una notable concentración territorial 
en la generación de este tipo de residuos, a la que se 
corresponde también un alto grado de concentración 
en cuanto a los sectores industriales que los producen 
(ver cuadro 2). Es importante señalar que, por las carac
terísticas del desarrollo industrial español, un porcentaje 
elevado del problema se concentra en empresas de capi
tal público de presencia relevante en dichos sectores, 
en particular en determinadas Comunidades Autónomas. 

Los principales problemas detectados son: 

1. Ausencia de un marco normativo suficientemente 
eficaz para asegurar la efectiva responsabilidad de los 
productores de residuos peligrosos. 

2. Ausencia de medios adecuados de control e ins
pección en las Comunidades Autónomas, aunque la 
situación difiere de mucho entre unas y otras. 

CUADRO 1 

Producción de re$iduos peligrosos (1994) 

(Toneladas/años) 

Sin Coo 
Comunidades Autónomas tratamiento tratamiento Total Porcentaje 

«in situ!' ain situ" 

Andalucía ········· 135.523 -
Aragón " .......... 74.800 -
Asturias .. ......... 75.000 450.000 (1) 
Baleares ........... 11.000 -
Canarias ........... 27.500 -
Cantabria .......... 22.500 -
Castilla y León .... 86.500 -
Castilla-la Mancha. 55.600 50.000(2) 
Cataluña ........... 653.000 163.000 
Extremadura ...... 5.600 -
Galicia . . . . . . . . ' . . . . 85.800 405.000(3) 
Madrid ............. 155.000 -
Murcia ............. ' 150.000 51.000 
Navarra ............ 19.600 33.900 
País Vasco 538.000 -
La Rioja ............ 11.150 -
Valencia ........... 134.880 -

Total ....... 2,241.453 1.152.900 

( 1) Ensidesa, Asturiana de Zinc, lnespal. 
(2) Repsol (Puertollano), Uralita. 
(3) lnespal. 

135.523 3,99 
74.800 2,20 

525.000 15.47 
11.000 0,32 
27.500 0,81 
22.500 0,66 
86.500 2,55 

105.600 3,11 
816.000 24,Q4 

5.600 O, 16 
490.800 14,46 
155.000 4,57 
201.000 5,92 

53.500 1,58 
538.000 15,85 

11.150 0,33 
134.880 3,97 

3.394.353 100 
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CUADRO 2 

Contribución de los sectores industriales 
a la generación de residuos peligrosos 

(Datos 1994) 

Sector 
Porcentaje 

de generación de 
residuos peligrosos 

Industria qulmica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,6 
Fabricación de automóviles . . . . . . . . . . . . . . . . 11,2 
Fabricación productos metálicos . . . . . . . . . . 10,2 
Alimentación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,1 
Industria papelera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,6 
Industria cuero. curtidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,1 
Producto y transferencia metales . . . . . . . . . . 4,1 
Fabricación material eléctrico . . . . . . . . . . . . . . 3.4 

1-----
Total ... ...................... .... 84.3 

3. Derivado de los puntos anteriores -y con impor
tantes excepciones-. deficiencias en la información dis
ponible y en la idoneidad dé las medidas de gestión 
que se establecen a nivel autonómico. 

4. Práctica inexistencia de un marco de apoyo a 
la introducción de tecnologías limpias que permitan la 
reducción de residuos peligrosos en origen, habiéndose 
centrado la acción pública, hasta la fecha. en la oferta 
de infraestructuras externas de tratamiento. 

5. Insuficiente capacidad global de tratamiento de 
los residuos actualmente generados, con excepción de 
las plantas de tratamiento físico-qulmico, cuya capacidad 
(incluyendo plantas en construcción) resulta suficiente 
a medio plazo. Se estima que sólo existe actualmente 
capacidad global para tratar el 20 por 100 del volumen 
de los residl.lOS peligrosos que no reciben tratamiento 
en sus plantas de origen, aunque la situación es muy 
diferente por Comunidades Autónomas. Ello supone un 
inaceptable flujo de residuos peligrosos no controlados 
en cuanto a su tratamiento final, del cual se exporta 
un porcentaje elevado de difícil cuantificación. 

6. Ausencia bastante generalizada de coordinación 
entre las actuaciones de los diversos departamentos sec
toriales, a nivel autonómico y estatal. con incidencia en 
la generación y tratamiento de los residuos peligrosos. 

7. Escasos conocimientos sobre la materia a nivel 
ciudadano. a pesar de la creciente sensibilización. Nece
sidad de información, debate y participación social. 

la ausencia de una política de gestión de los residuos 
especiales por la Administración General del Estado ante
rior al proceso de transferencias fue la responsable de 
que las Comunidades Autónomas asumieran sus com
petencias en este ámbito con un grave déficit de recursos 
humanos y materiales. Aunque el desarrollo ha sido dife
rente en cada Comunidad Autónoma. cab¡¡ señalar algu
nos elementos en los que debería alcanzarse un nivel 
mínimo común. Estos aspectos son: 

1. Marco normativo suficientemente eficaz para 
asegurar la efectiva responsabilidad de los productores 
de residuos especiales. 

2. Medios adecuados de información, control e ins
pección. 

3. Marco de apoyo a la introducción de tecnologías 
limpias que permitan la reducción de residuos peligrosos 
en origen. 

4. Capacidad suficiente de tratamiento de los resi
duos generados (teniendo presentes los resultados pre-
visibles de las políticas de minimización). . 

5. Coordinación entre las actuaciones de las diver
sas Administraciones que actúan en cada territorio con 
incidencia en la generación y el tratamiento de los resi
duos especiales. 

6. Conocimientos adecuados sobre la materia a 
nivel ciudadano, mediante la información, el debate Y 
la participación social. 

la Administración General del Estado debe contribuir, 
por medio del Plan Nacional de Residuos Peligrosos, a 
los esfuerzos de las Comunidades Autónomas para supe
rar los déficits heredados que puedan tener en estos 
ámbitos. • 

2. los objetivos y líneas de actuación del Plan 
Nacional de Residuos Peligrosos 

El cuadro 3 resume los objetivos y principales líneas 
de actuación que se considera deben vertebrar el Plan 
Nacional de Residuos Peligrosos 1995-2000. Se recogen 
los principios de prevención y de responsabilidad del 
productor auspiciados por la Unión Europea, distingwe,... 
do de forma nítida entre las acciones que deben favo
recer. como objetivo prioritario. la reducción progresiva 
del volumen de residuos generados, de las acciones que 
deben asegurar un correcto tratamiento de los residuos 
que se generan. los dos objetivos deben perseguirse 
simultáneamente, teniendo en cuenta. no obstante. que 
hasta la fecha se ha abordado prácticamente sólo el 
segundo, con resultados desiguales por tipología de resi
duos y por territorio. Un teroer objetivo. compatible con 
los indicados, y que merece diferenciarse, es el del 
fomento del reciclaje y de la reutilización. · 

El cuadro 4 fija objetivos para cada ámbito de apli
cación del Plan; la cuantificación de dichos objetivos 
deberá revisarse a finales de 1995, una vez estén dis
ponibles los planes de gestión y los inventarios de todas 
las Comunidades Autónomas. · 

El cuadro 5 describe el apoyo de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente y Vivienda. con cargo a su 
propio presupuesto, a las actuaciones de las Comuni
dades Autónomas en cada programa de actuación del 
Plan. 

CUADRO 3 

Objetivos prioritarios y lineas de actuación del Plan 
Nacional de Residuos Peligrosos ( 1995-2000) 

Objetivos prioritarios 

Reducción progresi
va en origen de la 
cantidad de resi
duos peligrosos 
generados. 

Principales lineas de actuación 

Exigencia efectiva de responsabilijlad a los 
productores de residuos peligrosos y a 
las Administraciones competentes en su 
control. 

Impulso a los acuerdos entre empresarios 
y sindicatos que incorporen este obje
tivo. 

Información y análisis sistemático sobre la 
generación de residuos peligrosos y las 
tecnologías disponibles para su reduc
ción. Fomento de 1 + D sobre nuevas 
tecnologías de prevención. 

Fomento de la reducción del uso de sus
tancias tóxicas (medidas fiscales, finan
cieras y legislativas). 
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Objetivos prioritarios Principales lfneas de actuación 

Fomento del recicla- Medidas fiscales. financieras y legislativas. 
je y de la reutil~ 
zación. 

Tratamiento ambien
tal correcto de los 
residuos genera
dos. 

Máximo control y vigilancia sobre los ges
tores de residuos. 

Fomento de actuaciones en infraestructu
ras de tratamiento idóneas para cada 
tipo de residuo. 

Fomento de la investigación y aplicación 
de las mejoras tecnológicas disponibles. 

Medidas fiscales. financieras y legislativas. 

CUADR04 

Definición de los objetivos del Plan Nacional de Resi
duos Peligrosos (1995-2000) por áreas prioritarias 

1. Prevención 
diagnóstico. 

y Para el año 2000 debe alcanzarse como 
mínimo una reducción en origen de los 
residuos peligrosos del 40 por 1 00 res
pecto a los datos estimados de 1994. 
Será revisada una vez conocidas las 
características y el volumen de los res~ 
duos en 1995. 

A finales de 1995 deberá disponerse de 
inventarios acordes con los criterios 
europeos y de planes de gestión en todas 
las Comunidades Autónomas. que se 
revisarán como mínimo cada tres años. 

2. Reciclaje y reut~ 
lización. 

Para el año 2000 deberá alcanzarse como 
mínimo un porcentaje de reutilización y 
de reciclaje del 20 por 1 00 respecto a 
los datos de 1994. 

3. Tratamiento ex
terno adecuado 
de los residuos 
generados. 

Para el año 2000 deberá estar garantizado 
·el acceso de todos los residuos peligro
sos que se generen a infraestructuras de 
tratamiento adecuadas desde el punto 
de vista ambiental y viables económ~ 
camente. 

Antes del año 2000 deberá estar dispo
nible una red supraautonómica de depó
sitos de seguridad que cubra las nece
sidades de tratamiento no atendidas por 
otras infraestructuras. 

CUADRO 5 

Apoyo de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente 
y Vivienda a las actuaciones de las Comunidades Autó

nomas, con cargo a su presupuesto 

(Plan Nacional de Residuos Peligrosos) 

1. Prevención 
ducción en 
gen). 

( r~- Línea de crédito específica (MIBOR-3 pun-
Orl- tos). 

Subvenciones a planes sectoriales o de 
empresas¡ conJuntamente (al 50 por 
1 00) con a C.A. 

Subvenciones a empresas (al 50 por 1 00 
con la C.A.). 

Asesoramiento a PYME (a través de 
EMGRISA y resto empresas de las 
CC.AA). 

Objetivos priorita'rioa 

2. Gestión adecua
da de los resi
duos. 

2.1 Tratamiento in 
situ (reutilización 
reciclaje. medi
das correctoras). 

2.2 Programas es¡J!lCÍij-
cos, con priOri
dad a los proce
sos de reciclaje y 
de reutilización y 
a la innovación 
tecnológica. 

2.3 Tratamiento 
externo. 

2.3.1 Depósito de 
seguridad. 

2.3.2 Reslo infraeslruo. 
turas de trata
miento. 

3. Estudios. estadís
ticas y base de 
datos. 

Principales lfnees de actuación 

Apoyo ex_periencias piloto (al 50 por 1 00) 
con la C.A. 

AP.O'l.O ecoauditorías (al 50 por 1 00) con 
la C.A. 

Línea de crédito (MIBOR-2 puntos). 
Asesoramiento a PYME (a través de 

EMGRISA y resto empresas de las 
CC.AA). 

Apoyo el!lleriencias piloto (al 25 por 1 00) 
con la C.A. 

Subvenciones a ¡¡lanas sectorialps o de 
empresas (al 25 por 1 00) con la C.A. 

Subvención del 25 por 100 a las actua
ciones propuestas por las Comunidades 
Autónomas. 

Identificación suelos aptos. 
Aportación del 1 00 por 1 00 del coste de 

construcción. dt1 una red de depósitos 
supracomumtar1os. 

Gest1ón encomendada a EMGRISA o a 
empresa mixta con una o varias C.A. 

Aportación del 25 por 100 del coste de 
construcción _para dei>Qsitos utilizables 
por una sola Comunidad Autónoma. 

Subvención del5 al25 por 100 a las actua
ciones propuestas P9r las CC.AA. con
forme a las prioridades que establezca 
la Secretaria de Estado. 

3.1 Planes e inven- Aportación hasta el 80 por 100 del coste. 
tarios autonóm~ asesoramiento. 
cos. 

3.2 Estudios secto
riales. 

3.3 Est3Qística y 
base de datos. 

4. Investigación y 
desarrollo. 

Aportación del 50 por 100 de su coste. 
conjuntos con una o varias C.A. 

Establecimiento de una base de datos a 
disposición de todas las CC.AA. integran
do su correspondiente información. 

4.1 Relativa a min~ Aportación conjunta del 50 por 100 con 
mización (pre- una o varias C.A. 
vención y recupe-
ración in situ). 

4.2 Relativa a trata- Aportación conjunta del 25 por 100 con 
miento externo una o varias C.A. 
de los residuos. 

5. Comunicación. 

5. 1 Programa nacio
nal de comunica
ción de difusión 
de conceptos 
básicos. 

5.2 Programas auto-
nómicos de 
comunicación. 

Asumido en su coste íntegramente por la 
Secretaría de Estado, a desarrollar con 
la colaboración de organizaciones e ins
tituciones. previo acuerdo en sus líneas 
generales. de la conferencia sectorial. 

Aportación del 2 5 por 1 00 a la C.A. 
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La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Vivien
da canalizará recursos del Fondo de Cohesión, priori
tariamente hacia aquellas CC.AA. que ya dispongan de 
un Plan de gestión de residuos peligrosos. y, en cualquier 
caso, hacia aquellas áreas de actuación donde resultan 
evidentes las carencias existentes a nivel nacional. En 
lo que concierne a sus propios recursos. la Secretaría 
de Estado los aplicará de acuerdo con los criterios pre
vistos en el cuadro 5. en particular hacia: 

a) La prevención de la generación de residuos peli
grosos, entendiendo como talla reducción de la cantidad 
de substancias peligrosas o contaminantes presentes en 
cualquier flujo de residuos o que es emitida de otras 
formas al medio ambiente. La prevención puede com
portar la sustitución de equipos y la modificación de 
procesos, así como la revisión en el diseño de los pro
ductos: la sustitución de materias primas y las mejoras 
en el mantenimiento y con~rol de existencias. Las actua
ciones descritas en el apartado (d) resultan de capital 
importancia para atender esta prioridad. 

b) Reutilización y reciclaje: Las acciones que per
miten recuperar residuos generados dentro del propio 
proceso productivo, o externamente. a través de empre
sas especializadas o de las bolsas de residuos, unidas 
a las actuaciones de reducción en origen mencionadas 
en el punto anterior, comportan una menor necesidad 
de tratamiento externo de los residuos generados, una 
«minimización» de los mismos, con evidentes ventajas 
ambientales y económicas para las empresas afectadas 
y para el conjunto de la sociedad. 

e) Infraestructuras de tratamiento: Depósitos de 
seguridad. Todos los residuos que no hayan podido ser 
minimizados o recuperados deben tratarse en las infraes
tructuras adecuadas. A diferencia de lo que sucede en 
otros países occidentales. intensamente urbanizados y 
con pluviometría abundante y con poco suelo disponible, 
en la mayor parte de España puede establecerse una 
red supraautonómica de depósitos de seguridad que sir
va, como altemativa temporal o definitiva a otros tra
tamientos. La Secretaría de Estado previo acuerdo con 
las Comunidades Autónomas se compromete a la iden
tificación de los suelos aptos desde el punto de vista 
ambiental, y a la construcción de los depósitos, acorde 
con las disposiciones comunitarias. 

d) Diagnóstico sectorial y empresarial. La Adminis
tración General del Estado, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas, con el fin de disponer de un 
análisis lo más correcto posible de la situaciáfl por sec
tores y por empresas, apoyará el desarrollo de los sis
temas de· ecogestión y ecoauditoría. los programas de 
investigación, desarrollo y formación en esta materia. 
y propiciará la existencia de bases de datos accesibles 
a las Administraciones y a los agentes sociales. 

Se considerarán con carácter preferente, en el 
desarrollo de las prioridades descritas y previo acuerdo 

con las CC.AA., las actuaciones en el ámbito de las 
empresas públicas estatales, en colaboración con el 
Ministerio de Industria y Energía. con el INI y el INH. 

3. La financiación del Plan Nacional de Residuos 
Peligrosos 

En el cuadro 6 se presenta la propuesta de finan
ciación pública estatal. exclusivamente referida a los 
recursos de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente 
y Vivienda y a los procedentes de Fondo de Cohesión 
para proyectos gestionados por las CC.AA., por progra
mas, del Plan Nacional de Residuos Peligrosos. Las esti
maciones correspondientes a 1995 fueron tenidas en 
cuenta para la elaboración de los Presupuestos Gene
rales del Estado y de la previsible distribución de recursos 
del Fondo de Cohesión para proyectos gestionados direc
tamente por las Comunidades Autónomas. 

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes y Medio 
Ambiente, en el caso que dejaran de existir los Fondos 
de Cohesión o su dotación resultara insuficiente, asumirá 
la diferencia mediante reajustes internos en su presu
puesto, a costa en su caso, de otras políticas del depar
tamento. 

Las cifras del período 1996-2000 son, en cualquier 
caso, tentativas. reflejando las prioridades ya señaladas 
y de acuerdo con el compromiso global de aportación 
del25 por 100, con cargo al Presupuesto de la Secretaría 
de Estado de Medio Ambiente y Vivienda o con cargo 
a Fondo de Cohesión para invers1ones directamente ges
tionadas por las Comunidades Autónomas. de las inver
siones públicas totales neci!sarias en cada territorio, esta
blecidas en los planes de las Comunidades Autónomas. 
Se han estimado inicialmente -a partir de planes auto
nómicos ya existentes- unas necesidades totales de 
inversión pública del orden de 180.000" millones de pese
tas en el conjunto del período 1995-2000; pero dicha 
cifra deberá ajustarse, antes de finales· de 1995, cuando 
se disponga de una información más completa. El com
promiso de aportación, por parte del MOPTMA, del 25 
por 100 de las inversiones contempladas en los Planes 
de las CC.AA. se instrumentará mediante convenios bila
terales. 

El reparto territorial de los recursos (considerando 
el conjunto de los de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Vivienda, y de aquellos procedentes de Fon
do de Cohesión aplicados directamente a proyectos de 
las CC.AA.), debe guardar relación con la intensidad de 
los problemas a resolver. Por tanto, se ha considerado 
en principio como límite máximo de obtención de ayudas 
por parte de cada Comunidad Autónoma su porcentaje 
de generación de residuos peligrosos (ver cuadro 7). 
La referencia a los actuales porcentajes de generación 
de residuos peligrosos debe considerarse, en cualquier 
caso, como un sistema flexible y revisable de acuerdo 
con las Comunidades Autónomas y con la gravedad de 
los problemas. hasta que se disponga de información 
fiable generalizada. 

CUADR06 

Recursos de la Secretaria de Estado de Medio Ambiente y Vivienda y del Fondo de Cohesión al Plan Nacional 
de Residuos Peligrosos ( 1995-2000) 

Millones de pesetas 

1995 1996 1997 1998 1999 2000 Total Porcentaje 

1. Prevención ······························ 45,2 
(reducción en origen) ·················· 3.000 2.300 3.300 4.000 4.000 4.000 20.600 

2. Gestión adecuada de los residuos .... 4.140 2.400 2.900 3.200 3.200 3.200 19.040 41,7 
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3. Estudios. estadísticas y bases de 
datos ................................... . 

4. Investigación y desarrollo ............. . 
5. Comunicación .......................... . 
6. Formación ................... ." .......... . 

1995 

500 
600 
500 
120 

1996 

100 
600 
100 

50 

1997 

100 
600 
100 
50 

Millones de pesetas 

1998 

100 
600 
100 
50 

1999 

100 
600 
100 
50 

2000 

100 
600 
100 
50 

Total 

1.000 
3.600 
1.000 

370 

Porcentaje 

2.2 
7,9 
2.2 
0.8 

Total ................................... 8.860 5.550 7.050 8.050 8.050 8.050 45.610 100.0 

CUADRO 7 

Recursos de la Secretaría de Estado de Medio Ambien
te y Vivienda y del Fondo de Cohesión al Plan Nacional 
de Residuos Peligrosos 1995-2000, por CC.AA. (Es-

timación) 

Millones de pesetas 

Total Porcentaje 

Andalucía ··························· 1.820.79 3,99 
Aragón .............................. 1.004,77 2,20 
Asturias ······························ 7.054,71 15.47 
Baleares ····························· 147.44 0,32 
Canarias ····························· 369,50 0,81 
Cantabria ............................ 302.08 0.66 
Castilla-León ........................ 1.162.45 2.55 
Castilla-La Mancha ................. 1.418.85 3.11 
Cataluña ............................. 10.964,61 24.04 
Extremadura ························ 74.80 0,16 
Galicia ······························· 6.594.96 14.46 
Madrid ······························· 2.083.05 4,57 
Murcia ............................... 2.700,70 5,92 
Navarra .............................. 719,22 1,58 
País Vasco .......................... 7.229,13 15.85 
La Rioja 149,96 . 0,33 ······························ 
Valencia ............................. 1.812.06 3,97 

Total ···························· 45.610,00 100,00 

MINISTERiO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

11465 ORDEN de 5 de mayo de 1995 por la que 
se actualizan los valores de los costes· de 
comercialización del sistema de precios máxi
mos de venta. antes de impuestos. de /os 
gases licuados del petróleo por canalización. 

El sistema de fijación de precios de venta de los gases 
licuados del petróleo (GLP). por canalización fue apro
bado por la Orden del Ministerio de Industria y Energía 
de 5 de noviembre de 1993, por la que se establece 
un sistema de precios máximos de venta, antés de 
impuestos. de los "gases licuados del petróleo por cana-

lización, en el ámbito de la península e islas Baleares. 
Posteriormente y por Orden del Ministerio de Industria 
y Energía de 13 de mayo de 1994, se extendió el citado 
sistema de precios máximos de venta de los gases licua
dos del petróleo por canalizacíón al archipiélago Canario. 

El citado sistema de precios se estableció en virtud 
del artículo decimoquinto de la Ley 10/1987, de 15 
de junio, de disposiciones básicas para un desarrollo 
coordinado de actuaciones en materia de combustibles 
gaseosos. en el que se dispone que el Gobierno. a pro
puesta del Ministerio de Industria y Energia; previo 
informe de los ·órganos correspondientes. fijará las 
tarifas y precios de venta al público de los combustibles 
gaseosos. 

El objeto de la presente Orden es proceder a la actua
lización. de acuerdo con el apartado cuarto de la Orden 
de 5 de noviembre de 1993, antes citada. de lo~ valores 
de los costes de comercialización y del término fijo men
sual del sistema de precios máximos de venta, antes 
de impuestos. de los gases licuados del. petróleo por 
canalización, en el ámbito de ia península. islas Baleares 
y archipiélago Canario. 

En su virtud. previo informe de la Junta Superior de 
Precios y Acuerdo del Consejo de Ministros adoptado 
en su reunión del día 5 de mayo de 1995. dispongo: 

Primero.-1. Los costes de comercialización aplica
bles a partir del tercer mart1!S del mes de mayo de 1995, 
se fijan en las siguientes cantidades para cada una de 
las modalidades de suministro establecidas en el apar
tado cuarto de la Orden de 5 de noviembre de 1 993 
por la que se establece un slsterr.a de precios· máximos 
de v~nta, antes de impuestos. de los gases licuados del 
petrQ!eQ por canalización. en el ámbito de la península. 
isias Baleares y archipiélago Canario. 

Costes 
de comercialización 

Pesetas/kilogramo 

1.a) Gases licuados del petróleo poi cana-
lización a usuarios finales . .. . . .. . . .. . . . 4 7.1 

1.b) Gases licuados del petróleo en sumi
nistros directos a granel en destino. 
suministrados por los ccOperadores 
dé GLPn autorizados a las empresas 
distribuidoras de GLP por canaliza-
ción .......................................... 28,0 

2. El precio máximo de venta al público, antes de 
impuestos, de los suministros de gases licuados del 
petróleo por canalización. -incluirá adicionalmente al tér
mino variable. un término fijo, cuya cuantía se establece 
en 207 pesetas por mes. 

Segundo.-En la" próxima revisión de los costes de 
comercialización se establecerá. tomando como base los 


